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VISTOS: la solicitud presentada por el señor Dennis Nicolas Lorenzo para obtener 
autorización para exportación de muestras arqueológicas con fines científicos; el 
Informe N° 000514-2024-DGM-VMPCIC/MC de la Dirección General de Museos; el 
Memorando N° 001832-2024-DGPA-VMPCIC/MC de la Dirección General de 
Patrimonio Arqueológico Inmueble; la Hoja de Elevación N° 000651-2024-OGAJ-SG/MC 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,     

 
CONSIDERANDO 
 
Que, de conformidad con el artículo 59 del Reglamento de la Ley N° 28296, Ley 

General de Patrimonio Cultural de la Nación, aprobado por Decreto Supremo N° 011-
2006-ED, la exportación de muestras arqueológicas, fragmentos o restos es autorizada 
previa opinión favorable de las áreas competentes; 

  
Que, los artículos 54 y 55 del Reglamento de Intervenciones Arqueológicas – RIA, 

aprobado por Decreto Supremo N° 011-2022-MC, regulan los requisitos y el 
procedimiento para la exportación de muestras arqueológicas con fines científicos; 

 
Que, el numeral 55.3 del artículo 55 de la norma precisa que, en el caso de un 

análisis destructivo de la muestra, en la resolución de autorización se retirará su 
condición de bien integrante del Patrimonio Cultural de la Nación y que, en el caso de 
un análisis no destructivo de la muestra, la salida de ésta será autorizada por el plazo 
que el investigador solicite, el mismo que no será mayor a un año, prorrogable por igual 
período y por única vez; 

 
Que, con Resolución Directoral N° 000098-2024-DGM-VMPCIC/MC, se autoriza 

el “Proyecto de investigación de colecciones y fondos museográficos administrados por 
el Ministerio de Cultura de los materiales arqueológicos procedentes del Proyecto de 
Investigación Arqueológica Proyecto Arqueológico de la Prehistoria de Ayabaca 
[PAPAYA]: Cerro La Plaza Temporada 2022 y del Proyecto de Investigación 
Arqueológico Las Pampas de Panecillo [PAMPAN], Temporada 2023”; 

 
Que, mediante documento de visto, se solicita la exportación de veintiún 

muestras arqueológicas recuperadas en el marco del proyecto de investigación, de las 
cuales diez muestras arqueológicas tipo otolitos (óseo animal de pescado) serán 
sometidas a análisis científicos de carácter destructivo de Isótopos Estables de Oxígeno 
mediante Espectrometría de Masas (MS) y Esclerocronología a realizarse, el primero, 
en el Alabama Stable Isotope Laboratory del Departamento de Ciencias Geológicas de 
la Universidad de Alabama y el segundo, en el Yale University Archaeological Laboratory 
del Departamento de Antropología de la Universidad de Yale;  

 
Que, además, once muestras serán sometidas a análisis de carácter no 

destructivo de Microscopía Electrónica de Barrido (SEM), Fluorescencia de Rayos X 
Dispersiva de Energía (EDS), Fluorescencia de Rayos X portátil (pXRF) e Infrarrojo con 
Transformada de Fourier (FTIR) a desarrollarse en el Yale University Archaeological 
Laboratory del Departamento de Antropología de la Universidad de Yale en los Estados 
Unidos de América; 
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Que, las muestras arqueológicas serán trasladadas a los Estados Unidos de 
América mediante el servicio de courier internacional “FedEx Corporation” - Perú, tal 
como se corrobora del Informe N° 000225-2024-DCIA-DGPA-VMPCIC-MLI/MC. 
Asimismo, el administrado solicita el plazo de un año, contado a partir de la expedición 
de la autorización, para que las muestras sometidas a análisis no destructivos retornen 
al Perú; 

 
Que, mediante Memorando N° 001832-2024-DGPA-VMPCIC/MC la Dirección 

General de Patrimonio Arqueológico Inmueble remite los Informes N° 000831-2024-
DCIA-DGPA-VMPCIC/MC y N° 000225-2024-DCIA-DGPA-VMPCIC-MLI/MC de la 
Dirección de Calificación de Intervenciones Arqueológicas, a través de los cuales emite 
opinión favorable para el otorgamiento de la autorización de exportación de las muestras 
arqueológicas; 

 
Que, a través del Informe N° 000514-2024-DGM-VMPCIC/MC la Dirección 

General de Museos acompaña el Informe N° 000100-2024-DRBM-DGM-VMPCIC-
GSC/MC de la Dirección de Gestión, Registro y Catalogación de Bienes Culturales 
Muebles en el que señala que las muestras materia de la solicitud no corresponden a 
bienes museables; 

 
Que, en consecuencia, al verificarse el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el artículo 54 y habiéndose cumplido el procedimiento a que se refiere el artículo 55 del 
Reglamento de Intervenciones Arqueológicas corresponde autorizar la solicitud de 
exportación de muestras arqueológicas; 

 
Con los vistos de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, de 

la Dirección General de Museos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio 

Cultural de la Nación y el Decreto Supremo N° 011-2022-MC, Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Autorizar la exportación de veintiún muestras arqueológicas para 

realizar análisis científicos, según se describe en el anexo 1 que forma parte de esta 
resolución. 

 
Artículo 2.- Retirar la condición de bienes integrantes del Patrimonio Cultural de 

la Nación a diez de las muestras arqueológicas tipo otolitos (óseo animal de pescado), 
señaladas en el anexo 2, cuya exportación se autoriza. 

 
Artículo 3.- Disponer que las once muestras de tiestos de cerámica, señaladas 

en el anexo 3, que serán sometidas a análisis de carácter no destructivo, deberán 
retornar al Perú en un plazo máximo no mayor de un año, contando a partir de la 
expedición de la presente resolución. 

 
Artículo 4.- Autorizar el traslado de las muestras arqueológicas a los Estados 

Unidos de América mediante el servicio de courier internacional, “FedEx Corporation”- 
Perú. 
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Artículo 5.- Disponer que una vez finalizados los análisis y en el plazo máximo de 
un año, el señor Dennis Nicolas Lorenzo presente un informe de los resultados a la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, la cual debe gestionar su 
publicación en el Portal Institucional del Ministerio de Cultura. 

 
Artículo 6.- Notificar la presente resolución al señor Dennis Nicolas Lorenzo para 

los fines pertinentes. 
 
Regístrese y comuníquese. 

 
Documento firmado digitalmente 

 

JAMER NELSON CHAVEZ ANTICONA 
VICEMINISTRO DE PATRIMONIO CULTURAL E INDUSTRIAS CULTURALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


		2024-10-18T10:54:19-0500
	GINOCCHIO LAINEZ LOZADA Margarita Isolina FAU 20537630222 soft
	Doy V° B°


		2024-10-18T11:09:17-0500
	ESPINOZA SALVATIERRA Jerry FAU 20537630222 soft
	Doy V° B°


		2024-10-18T11:17:52-0500
	CORDOVA HERRERA Gilberto Martin FAU 20537630222 soft
	Doy V° B°


		RESOLUCION VICEMINISTERIAL N°   000305-2024-VMPCIC/MC
	2024-10-23T09:00:44-0500
	San Borja
	CHAVEZ ANTICONA Jamer Nelson FAU 20537630222 soft
	Soy el autor del documento




